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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTE MIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 161 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGU IENTE: 

DECRETO 

QlJE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN 
CIUDADANA CONTRA LOS EFECTOS NOCIVOS DEL TABACO. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los artículos 6, 9, 16, fracciones Vi l y VIII y 20 y se adiciona un 
artículo 6 BIS y una fracción IX al artículo 16, todos de la Ley de Protección Ciudadana Contra los 
Efectos Nocivos del Tabaco, para quedar como sigue: 

ARTÍC ULO 6.- Las áreas a que se refiere el artículo anterior deberán estar señalizadas de modo claro 
a la vista del público, contar con un sistema efi ciente para la extracción de humos y contar con 
contenedores para depositar las colillas de cigarro. 

ARTICULO 6 BIS.- Las dependencias y entidades de los tres Poderes del Estado, de los Órganos 
Autónomos y de los Ayuntamientos del Estado de Sonora, deberán colocar en el exterior de sus 
instalaciones y en los lugares destinados para fumar, contenedores especiales para depósito de colillas 
de cigarro. 

ARTÍCULO 9.- Quedan excluidos de la prohibición establecida en el artículo 7 de esta Ley los 
establecimientos de acceso exclusivo a mayores de edad, siempre y cuando cuenten con ventilación 
apropiada, un sistema eficiente de extracción de humos y contar con contenedores para depositar las 
colillas de cigarro. La autoridad promoverá, en los referidos establecimientos, la delimitación de áreas 
para no fumadores y la instalación y operación de establecimientos exclusivos para mayores de edad 
donde se prohíba fumar. 

ARTÍCULO 16.- . 

1 a la VI.- . 

VII.- lmpedir u obstaculizar la realización de los actos que tengan por objeto verificar el cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ley; 

VIII.- Permitir, los encargados de los establecimientos, la presencia de menores de edad en las áreas 
reservadas para fumadores; y 
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[X.- Arroj ar o tirar colillas de cigarro en la vía pública, áreas comunes, parques o sitios no autori zados 
para tales efectos. 

ARTÍCULO 20.- Se sancionará con apercibimiento la primera vez, con multa equi valente de uno a 
cinco Unidades de Medida y Actualización, y lo di spuesto en la fracción IV del artículo 17 de esta Ley, 
la siguiente ocasión, a quienes rea li cen las acciones prohibidas por las fracciones 111 y IX del artículo 
16 de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día sigui ente de su publi cación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dentro de los noventa días siguientes a la publicación del presente 
Decreto, el Ejecutivo del Estado y los Ay untamientos reali zarán la actua lización y armoni zac ión 
necesaria de los reglamentos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Dentro de los 60 días siguientes a la publ icación de la normatividad 
indicada en el Transitori o Segundo, por medio del Ejecuti vo Estatal, se colocarán contenedores en los 
espac ios públi cos de acuerdo con la suficiencia presupuesta! que para tal efecto se tenga. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2020. C. JORGE VILLAESCUSA 
AGUAYO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. MARTÍN MATRECITOS FLORES, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
dieciséis días de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL ESTADO.

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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